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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 170-2018-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 170-2018-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 12
de diciembre de 2018, 19h57. VISTOS.- a) Ingresó en el Tribunal Contencioso
Electoral, el 11 de diciembre de 2018, a las 14h26, un escrito en (2) dos fojas
firmado por el señor Carlos H. Coloma; arquitecto Alfredo E. Canelos R.;
ingeniero Edgar Wandemberg Alava; doctora Sandra Mónica Serrano Abad y
señor Antonio H. Carrillo del Pozo, con el cual acompañan (13) trece fojas
como anexos. b) La Secretaria General de este Tribunal, asignó a la causa el
número 170-2018-TCE y en virtud del sorteo electrónico efectuado el 11 de
diciembre de 2018, se radicó la competencia en el doctor Arturo Cabrera
Peñaherrera, Juez del Tribunal Contencioso Electoral. e) La causa ingresó al
Despacho el 11 de diciembre de 2018, alas 17h48, en (1) cuerpo que contiene
(16) dieciséis fojas, conforme se verifica de la razón sentada por la Secretaria
Relatora del Despacho, abogada María Bethania Félix López. En lo principal.
una vez revisado el expediente a mi cargo dispongo: PRIMERO.- Que los
recurrentes en el plazo de (1) un dia, contado a partir de la notificación del
presente auto: 1.1. Acrediten la calidad en la que comparecen, al tenor de lo
dispuesto en el articulo 9 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral y en el caso de que los recurrentes
conformen una alianza, se sirvan determinar la identidad del procurador
común. 1.2. Completen y aclaren su recurso según los requisitos estipulados
en el articulo 13 numerales 1 a 10 del mismo reglamento. SEGUNDO.- Que el
Consejo Nacional Electoral, disponga a quien corresponda que en el plazo de
(2) dos dias contados a partir de la notificación del presente auto se remita a
este Despacho: 2.1. Una certificación en la cual indique si el MOVIMIENTO
UNIÓN ECUATORIANA y el Movimiento Social COALICIÓN NACIONAL DE
LA ORGANIZACIÓN SOCIAL-COS, se encuentran inscritos en el registro de
organizaciones politicas. 2.2. Remita copias certificadas de las nóminas de las
Directivas del MOVIMIENTO UNIÓN ECUATORIANA y del Movimiento Social
COALICIÓN NACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL-COS. 2.3. Certifique
si existe una Alianza registrada en el Consejo Nacional Electoral, entre el
MOVIMIENTO UNIÓN ECUATORIANA y el Movimiento Social COALICIÓN
NACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL-COS. 2.4. Certifique el nombre
del Procurador Común de esa Alianza. 2.5. Copias certificadas de los
regimenes orgánicos del MOVIMIENTO UNIÓN ECUATORIANA y del
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Movimiento Social COALICIÓN NACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL
COS. TERCERO.- Que la Directora de la Delegación Provincial Electoral de
Pichincha, en el plazo de (2) dos días contados a partir de la notificación del
presente auto, remita en original o en copias certificadas el expediente o
cualquier otra documentación referente a la impugnación de candidaturas del
MOVIMIENTO UNIÓN ECUATORIANA, o de la Alianza entre dicho movimiento
y el Movimiento Social COALICIÓN NACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN
SOCIAL-COS. CUARTO.- Los documentos solicitados por esta autoridad
electoral se entregarán dentro de los plazos señalados en el Tribunal
Contencioso Electoral ubicado en la ciudad de Quito, en las calles José
Manuel de Abascal N37-49 y Portete. QUINTO.- Se recuerda a los recurrentes
que según el artículo 4 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral, los plazos previstos en la ley y en el
presente Reglamento, durante el periodo electoral, todos los días y horas son
hábiles. Fuera del periodo electoral correrán solamente los días laborales.
SEXTO.-Notifiquese el contenido del presente auto: 6.1. Al señor Carlos H.
Coloma; arquitecto Alfredo E. Canelos R.; ingeniero Edgar Wandemberg Alava;
doctora Sandra Mónica Serrano Abad y señor Antonio H. Carrillo del Pozo en
la dirección de correo electrónico sandraserrano6Qihotmail.com y por esta
ocasión en la casilla contencioso electoral No. 76 de la Corte de Justicia de
Quito. 6.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta, en
atención a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia
y en la casilla contencioso electoral No. 003. Acompáñese a la notificación
fotocopia del escrito presentado ante este Tribunal el 1 1 de diciembre del año
en curso. 6.3. A la Directora de la Delegación Provincial Electoral de
Pichincha, en su despacho ubicado en la ciudad de Quito, en las calles
Iñaquito N35-227 e Ignacio San María. Acompáñese a la notificación fotocopia
del escrito presentado ante este Tribunal el 11 de diciembre del año en curso.
SÉPTIMO.- Actúe la abogada Maria Bethania Félix López, en su calidad de
Secretaria Relatora del Despacho. OCTAVO.- Publíquese el presente auto en la
página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.” F) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del
Tribunal Contencioso Electoral
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